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MUNICIPIO DE HOCABA. YUCAT AN.

2012.2015

"AMPlIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA
LOCAUDAO DE HOCABA, YUC."
MHYI AP AZU_FISM_14/HOCABAlO 1
HOCABA
HOCABA

OBRA:

NO. DE CONTRATO:
LOCAUDAD:

MUNICIPIO:

\,
, :j"J
\ ."':"1
\., ,

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA \::
PARTE, El H. AYUNTAMIENTO DE HOCASA, REPRESENTADOS POR LOS C. EULOGIO OZIB TUNY C. MARI" .
MAGOALENA EUAN CHIMEN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIO MUNICIPAL, r
RESPECTIVAMENTE; y POR LA OTRA, LA PERSONA FISleA DENOMINADA ABELAROO JAVIER DONDE ROMERO, -.
REPRESENTADO POR ABELAROO JAVIER DONDE ROMEROEN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UHICOA QUIENES;~ ,
EN LO SUCESIVO SE lES DENOMINARA "El H. AYUNTAMIENTO DE HOCAS"" Y"El CONTRATISTA". 1, '\ ~
RESPECTIVAMENTE. DE ACUERDO A LAS DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES: \. '

DECLARACIONES: \

\.1.- aUE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE"EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA" PARA OPERAR El
"PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS 2014 (APAZU)" DE
LA COMISION NACIONAL DEL AGUA "El H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA" REQUIERE CONTRATAR lOS
TRABAJOS DE "AMPLlACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE HOCABA. YUC."POR El
PROCEDIMIENTO DE INVITACION A TRES PERSONAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA DE AGUA POTABLE.
ALCANTARIL.LADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS 2014 (APAZU),Y EL.FONDO DE INFRAESTRUCTURA
SOCIAL MUNICIPAL (FISMl RAMO 33. DE ACUERDO AL OFICIO DE AUTORlZACION:

NO. NO. 511.1(3350 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2013

1.5.• PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR PRECIOS UNITARIOS LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 45 FRACCIÓN I DE LA lEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS.

1,2.-QUELA PRESENTE ADQUISICIÓN SE lL.EVO A CABO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE INVITACION A TRES
PERSONAS CON NÚMERO DE CONCURSO 10_831034936-N1-2014, DE ACUERDO A LA INVITACION DE FECHA JO
DE JUNIO DE 2014 V LA PUBLICACION EN LA PAGINA DE COMPRANET (httPs:llwww.compranetgob.mx)DE FECHA
JO DE JUNIO DE 2014. Y EN TERMINaS DE LO DISPUESTO POR L.OS ARTlcULOS 42. 43 V 44 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

t:ll!F S[;.ÑA'.-A COMO DOMICILIO PARA LOS Er-';I':lS DEL PRESENTE CONTRATO, PALACIO MUNIC- " .. :.~
HOCABA, VUCATÁN, DOMICILIO CONOCIDO SIN COL. CENTRODE ESTA lOCALIDAD V MUNICIPIO DE HOCABA,

VUCATAN.

1,4,-EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICO A "EL CONTRATISTA" PARA lLEVAR A CABO lOS TRABAJOS A QUE SE
DESTINA El PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN LA DECLARACIÓN 1.1.DE ACUERDO CON LOS
ACTOS RELATIVOS Al PROCEDIMIENTO DE L1CITACION PUBLICA NACIONAL. DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN lOS ARTtCULOSOE LA LEV DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, RELACIONADOS EN LA DECLARACIÓN 1.2: PARA TAL EFECTO, SE CELEBRARON LOS ACTOS DE
PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES V APERTURA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS EL 15 DE
JULIO DE 2014 Y El ACTO DONDE "El H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA" HIZO SABER EL FALLO DE LA
LICITACIÓN SE REALIZO El olA 31 DE JULIO DE 2014, EN EL QUE SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" EL
PRESENTE CONTRATO. PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL MISMO.

l.- DECLARA "EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA"
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MUNICIPIO DE HOCABA, YUCATAN.

2012-2015

,

11.1.- ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON El ORIGINAL Y LA COPlA DE SU ACTA DE
NACIMIENTO EXPEDIDA POR EL REGISTRO CIVil y SE IDENTIFICA CON SU CREDENCIAL DE ELECTOR.

"AMPLlACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE lA
LOCALIDAD DE HOCABA, YUCo"
MHYfAPAZU.FISM-14IHOCABAl01
HOCABA
HOCABA

OBRA:

NO. DE CONTRATO:
lOCAUOAD:
MUNICIPIO:

11.5,-aUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACIQN y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE lOS SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIQN PÚBLICA
FEDERAL Y EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS NÚMEROS " 2 Y 3, QUE CONTIENEN: ,. -lOS DOCUMENTOS QUE
FORMAN PARTE DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONQMICAS, 2. - PROGRAMA DE EJECUCION DE lOS
TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, DETERMINADAS POR PERIODOS LAS CANTIDADES POR
EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCION, y 3. _ LA BITACORA QUE SE INTEGRARÁ, Y QUE DEBIDAMENTE

FIRMADOS POR LAS PARTES INTEGRAN El PRESENTE CONTRATO.
11,6.-HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE El SITIO DONDE SE REALIZARÁN lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS lOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCION

11.7.-BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE lOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

11,8.-QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE ':':.!~OBLIGACIONES FISCALES, EN CUMPLIMIENTO A L~ :JISPUESTO
POR EL ARTICULO 32-0 DEL COOIGO FISC/'.l..OE LA FEDERACION

n.2.-TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN El PREDIO UBICADO EN e 55 # 258 X 44 Y 46 COL FRANCISCO DE
MONTEJODE LA LOCALIDAD DE MERIDA, MUNICIPIO DE MERIDAESTAOO DE YUCATÁN. MISMO aUE SEÑALA
PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

lIA.-SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, CON EL REGISTRO

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO OORA780910E13.

11.-"EL CONTRATlSTAM OECLARA QUE:

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN lOS ARTicUlaS 134 DE LA CONSTITUCION POLíTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 17, 26, 32 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LAADMINISTRAC10N PÚBLICA FEDERAL; 1°.4°.
5°,15 DE LA lEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL; 1", 3". 24. 27 FRACCION ,. DE LA lEY
DE OBRAS PúBLICAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 39, 40, 42. 69. 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO. CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL; 49, 50. 51. DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACION Y EJECUCION DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION

PÚBLICA FEDERAL; LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:
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SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.

MUNICIPIO DE HOCABA. YUCATAN.

2012.2015

OBRA: "AMPUACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE A
LOCALIDAD DE HOCABA, YUC."

NO. DE CONTRATO: MHY/APAZU.F1SM-141HOCABAl01
LOCALIDAD: HOCABA
MUNICIPIO: HOCABA

CLÁUSULAS:

PRIMERA: OBJETO OEL CONTRATO.

~EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCASA" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACiÓN DE lOS TRABAJOS
CONSISTENTES EN: ••AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE HOCASA, YUC."Y ESTE SE
OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS
ORDENAMIENTOS. NORMAS V ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN 11,5DE ESTE CONTRATO Y QUE FORMAN

PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. .f6
~
~

EL MONTO TOTAL OEL PREseNTE CONTRATO ES POR LA CANTIOAD DE $231.651.52 (DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL ,"
SEISCIENTOS CINCUENTA. Y UN PESOS 521100M.N.) MAs LA CANTIDAD DE $37.064.24 (TREINTA Y SIETE MIL SESENTA \.Jj

Y CUATRO PESOS 241100M.N.)EN CONCEPTO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO AL 16%. QUE HACEN UN TOTAL OE
$268.715.76(OOSCIENTOS SESENTA y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS 761100M.N.).

TERCERA:PLAZO DE EJECUCiÓN.
~EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO DE 60
olAs. INICIANDO LOS TRABAJOS EL olA 18 DE AGOSTO DE 2014 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL oíA 16 DE
OCTUBRE DE 2014, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS. LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES Y DEL

INhI'tlEBLE.

"EL CONTRATISTA", CUANDO SEA EL CASO. PREVIAMENTE A LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS. DEBERÁ TRAMITAR
Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DICTÁMENES. PERMISOS. LICENCIAS. DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIALES, Asl COMO LA PROPIEDAD O LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO DERECHOS DE ViA Y
EXPROPIACiÓN DE INMUEBLES SOBRE LOS CUALES SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS, CONSIDERANDO LA
EVALUACiÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PREVISTAS POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA

PROTECCiÓN AL AMBIENTE.
ASIMISMO. "EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE ~EL CONTRATISTA". EL{LOS)
INMUEBLE(S) EN EL (LOS) QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO, LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, Asl COMO
LOS DICTÁMENES, PERMISOS. LICENCIAS aUE SE REQUIERAN PARA su REALIZACiÓN, CUYA TRAMITACiÓN SEA
COMPETENCIA DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA", OBSERVANDO, TANTO "EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA"
COMO "EL CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO
URBANO Y CONSTRUCCiÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.
EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA" EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS)
INMUEBLE(S) EN EL(LOS) QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS A "EL CONTRATISTA", PRORROGARÁ EN
IGUAL PLAZO LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS, OEBIENDO CONSTAR

POR ESCRITO LA ENTREGA Y RECEPCiÓN DEL (DE LOS) INMUEBLE(S).
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MUNICIPIO DE HOCABA, YUCATAN,
2012-2015

"AMPUAC10N DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE 7A--"""
LOCAUOAD DE HOCABA. YUC." "
MHYfAPAZU.FISM-141HOCABAl01
HOCABA J

HOCABA

OBRA:

NO. DE CONTRATO:
LOCAUOAD:
MUNICIPIO:

"EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA"OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPO EL 30 "l. (TREINTA
POR CIENTO) DE LA ASIGNACiÓN PRESUPUESTAL APROBADA Al CONTRATO, aUE IMPORTA LA CANTIDAD DE
'69.496." ISESENTA y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 461100M.N.) MÁS LA CANTIOAO OE,
$11,119.27 laNCE MIL CIENTO DIECINUEVEPESOS 2111•• M.N.) EN CONCEPTO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO'
AL 16%, OUE HACEN UN TOTAL DE' 80,614.13 IOCHEN1A MIL SEISCIENTOS CATORCE PESOS 1~100 M.N.) . PARA '
QUE "El CONTRATISTA" REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE sus OFICINAS, ALMACENES, l'
BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN su CASO, pARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE
CONSTRUCCiÓN E INICIO DE lOS TRABAJOS; Asl COMO. PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE \
CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICiÓN DE eQUIPOS Que SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE

DEBERÁN OTORGAR.
EL IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" CON ANTELACiÓN A LA
FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTIA DEL ANTICIPO; EL
ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR EH IGUAL pLAZO EL PROGRAMA DE EJECUCION
PACTADO. CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DE LOS 16 (QUINCE) olAs f
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL lFALLO o DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN. SEGÚN SEA ....s:
EL CASO), NO PROCEDERA EL DIFERIMIENTO y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA e

ESTABLECIDA ORIGINALMENTE.
r,

EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES l\:\~
POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, EL CUAL SERÁ PROPORCIONAL AL PORCENTAJE DEL
ANTICIPO OTORGADO. OEBI~NDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL, ES DECIR, LA
ÚLTIMA QUE SE PRESENTE PARA su PAGO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA.

EN CASO DE RESCISION ADMINISTRATIVA OE ESTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA" SE 06LiGA A REINTEGRAR A "EL i1
MUNICIPIO" EL SALDO POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN 1ERMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) olAs NATURALES .• ..!!
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE LE SEA NOTIFICADA LA RESOLUCION DE DAR POR RESCINDIDO ESTE..Jt
CONTRATO. PARA LO CUAL SE LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES OUE TENGA EN 06RA O EN PROCESO DE ~
"OOUISICION DEBIDAMENTE COMPROBADOS A SATISFACCION DE "EL MUNICIPIO', CONFORME AL PRC';PAMA DE ~,
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS PACTADO. A LOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO. CONSIDERANDO LOS ..::¡
AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD .
REOUERIOA, PUEOAN UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTREGARLOS EN EL .:J:
SITIO DE lOS TRABAJOS.
EN EL SUPUESTO DE QUE "El CONTRATISTA" NO REINTEGRE El SALDO POR AMORTIZAR EN El T~RMINO SE!\IALADO
EN EL pÁRRAFO ANTERIOR, ESTE SE OBLiGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS, CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA lEY DE INGRESOS DE LA FEDERACiÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL
PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS EMPEZARÁN A GENERARSE CUANDO LAS PARTES TENGAN
DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE CAlCUlARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS, DEBIÉNDOSE COMPUTAR
POR olAs NATURALES DESDE QUE SEAN DETERMINADAS HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS

CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "El MUNICIPIO".
NO SE ENTREGARAN ANTICIPOS pARA LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE CELEBREN
RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE SE REFIERE EL ARTk;UlO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN aUE PUEDA EXCEDER EL PORCENTAJE ORIGINALMENTE

AUTORIZADO EN EL CONTRATO.

QUINTA:ANTICIPOS.

SEXTA: FORMA OEPA.GO.
LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. SE PAGUEN CONFORME A lO
ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES SUJETAS Al
AVANCE DE LOS TRABAJOS CON BASE EH LAS NORMAS DE CALlDAD DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE
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MUNICIPIO DE HOCABA, YUCATAN.

2012-2015

,
OBRA: "AMPlIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE L

LOCALIDAD DE HOCABA, YUG."
NO. DE CONTRATO: MHYIAPAZU_FISM.14/HOCABAl01

LOCALIDAD: HOCABA
MUNICIPIO: HOCABA

CONSTRUCCIÓN, aUE ABARCARÁN UN PERioDO NO MAVOR A UN MES CALENDARIO. LAS aUE SERÁN PRESENTADAS
POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA CENTRO DE LOS 6 (SEIS) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES. ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA
PROCEDENCIA DE ESTAS, LA QUE SERÁ EL olA 15 DE CADA MES; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 15
(QUINCE) olAs NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACION. GEBERÁ REVISAR. Y EN SU CASO. AUTORIZAR LAS
ESTIMACIONES. MISMAS QUE SERÁN PAGADAS EN LAS OFICINAS DE "JUNTA DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE YUCAlAN {JAPAYI" UB1CADOCAlLE 60 NO. 526 X 65 Y 67 CENTRO, DENTRO DE UN pLAZO NO
MAYOR DE 20 (VEINTE) olAs NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS
ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS lECHICAS O NUMERICAS PENDIENTES DE PAGO, se
RESOLVERÁN Y. EN SU CASO. SE INCORPoRARAN EN LA SIGUIENTE ESTlMACION.
LOS PAGOS PARCIALES Y LA LlQUIDACION FINAl AUNQUE HAYAN SIDO CUBIERTAS, NO SE ENTENDERÁN COMO

ACEPTACION DE LOS TRABAJOS.EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, ~EL H. AYUNTAMIENTO
DE HOCABA" A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS. MISMOS aUE
COMPRENDERÁN ACTUAlIZACION y RECARGOS. CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTlcULOS
._. 17-A '( 21 DEL COOlGO FISCAL DE LA FEDERACION. COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL
PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE
COMPUTARÁN POR olAS NATURALES DESDE aUE SE VENCIO EL pLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN

EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICION DE "EL CONTRATISTA".
TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO ~EL CONTRATISTA". ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAs LOS INTERESES CORRESPONDIENTES. CONFORME A LO SEÑALADO EN EL
pARRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO
Y SE COMPUTARAN POR olAS NATURALES. DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICION DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA".
NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL CONTRA TlSTA"

SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACION SIGUIENTE.

SÉPr.MA:GARANTiAS.PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL
10% (DIEZ POR CIENTO) OEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO. EN LOS MISMOS TÉRMINOS DEL pARRAFO ANTERIOR.
LAS GARANTIAS OTORGADAS CONTINUARÁN VIGENTES DURANTE LA SUBSTANCIACION DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS aUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" O "EL H. AYUNTAMIENTO DE
HOCABA" HASTA QUE SE DICTE RESOLUCION O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

PARA LA CANCELACI6N DE LA GARANTIA. sERA REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD POR ESCRITO DE "EL

H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA".
CONCLUIDOS LOS TRABAJOS. "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE
RESULTAREN DE LOS MISMOS. DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE
INCURRIDO. EN LOS TERMINOS SEt:¡ALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEGISLACION APLICABLE.
LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN pLAZO DE 12 (DOCE) MESES POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR. POR LO QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCION DE LOS
TRABAJOS. "EL CONTRATISTA" DEBERÁ GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS TERMINOS DEL ARTíCULO 66 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES.
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE LOS TRABAJOS Y SIN QUE EXISTA RECLAMACION ALGUNA POR
PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO CE HOCABA", "EL CONTRATISTA" PODRÁ RETIRAR SUS APORTACIONES EN
FIDEICOMISO Y LOS RESPECTIVOS RENDIMIENTOS O. QUEDARÁ AUTOMATlCAMENTE CANCELADA LA FIANZA o CARTA

DE CREDITO IRREVOCABLE. SEGÚN SEA EL CASO.
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OBRA:

NO. DE CONTRATO:
LOCALIDAD:
MUNICIPIO:

"AMPLlACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA \~
lOCALIDAD DE HOCASA, YUC." .
MHY/APAZU_FISM_14/HOCABAl01

HOCASA
HOCASA

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS. ('
lAS PARTES ACUERDAN lA REVISION y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS \
PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS QUE \\;
DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCiÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, CONFORME AL
PROGRAMA PACTADO Y AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA. DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO El f
AUMENTO O REDUCCION CORRESPONDIENTE. ••.-
LA REVISION y AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARA MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE SE CITA EN LA FRACCIÓN 11 U
DEL ARTICULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, y DE ACUERDO A
LO ESTABLECIOO EN LOS ARTlcULOS 56 y 58 DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL.

NOVENA: RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS,
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "EL H. AYUNTAMIENTO DE i;
HOCABA

M
LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON 1..."

ENCOMENOADOSy ~STE ÚLTIMA EN UN PLAZO DE 20 (VEINTE) olAS NATURALES,VERIFICARAQUE LOS MISMOS 'i,
ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS. -e.
UNA VEZ CONSTATADAlA TERMINACION OE LOS TRABAJOS EN LOS T~RMINOS DEL PÁRRAFOANTERIOR, "EL H, ~

~~~~: :'~~~O M~;M~~~~~~:A~~E U~L~~~~~~~~N~~ (g~:";~i."~;R~~~~~~~~N;:O~~~~:'¿D~ ~s"~~=;~~~ ~

BAJO SU RESPONSABILlOAO .:i
RECIBIDOS FlslCAMENTE LOS TRABAJOS. "EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA"Y "EL CONTRATlSTA

M

DEBERÁN
ELABORAR DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) olAS NATURALES SIGUIENTES, EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN EL QUE
SE HARÁN CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS,
DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE_
DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL CONTRATISTA" NO ACUDA (;ON
"EL H, AYUNTAMIENTO DE HOCASA" PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO
ANTE:RIOR, "EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA" PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR SU
RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PlAZO DE 10 (DIEZ) olAs NATURALES, CONTADO A PARTIR DE SU
EMISiÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A "EL CONTRATISTA", ÉSTE TENDRÁ UN PLAZO
DE 15 (QUINCE) olAs NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE

plAZO NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN, SE DARÁ POR ACEPTADO.
DETERMINADO EL SALDO TOTAL. "EL H. AVUNTAMIENTO DE HOCABA" PONDRÁ A DISPOSICiÓN DE "EL
CONTRATISTA" EL PAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACiÓN RESPECTIVA, O
BIEN. SOLICITARÁ EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO, EN FORMA SIMULTÁNEA, LEVANTAR
EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DÉ POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS

PARTES EN EL CONTRATO.
"EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCASA" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS
QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SEÑALAN A

CONTINUACiÓN:A.- CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCASA" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE
AJUSTE A LO PACTADO, SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS. ASI COMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE V CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS V SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,

B.- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS. SI A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE
HOCABA" EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE.
PODRA PACTARSE SU RECEPCiÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE INFORMANDO A

LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PUBLICA.
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wAMPLlACION DEL SISTEMA CE AGUA POTABLE DE LA ,,~ '
LOCALIDAD DE HOCABA, YUC." ~
MHY/APAZU_FISM-141HOCABAJ01

HOCABA
HOCABA

2012-2015

OBRA:

NO. DE CONTRATO:
LOCALlOAD:
MUNICIPIO:

MUNICIPIO DE HOCABA, YUCATAN.

oÉCIMA PRIMERA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.
MEL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRON OEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS
MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL, RESPONDIENDO
POR TODAS LAS RECLAMACIONES O ACCIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA INCLUIDA LA
MUERTE. DESLINDADO A "EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD RELACIONADA CON
DICHAS OBLIGACIONES. POR LO ANTERIOR "EL CONTRATISTAM SE OBLIGA Y SE HACE RESPONSABLE DE TODAS
LAS Rf;;CLAMACIONE!;' aUE PRESENTEN CONTRA DE MEL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA" EN RELACION CON LO~

TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".
MEL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE
REAUZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGlRÁ COMO SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCION. EL CUAL DEBERÁ CUBRIR EL PERFIL REQUERIDO Y TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA
TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPliMIENTO DE ESTE CONTRATO.
"EL H. AYUNTAMIENTO OE HOCABA" SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACION DEL SUPERINTENDENTE DE

CONSTRUCCION, EL CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

e.- CUANDO DE COMÚN ACUERDO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA" y "EL CONTRATISTA" CONVENGA EN DAR
POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA" PAGARÁ A "EL
CONTRATISTA" lOS TRABAJOS EJECUTADOS. Asl COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES. SIEMPRE Y CUANDO
ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON lOS

TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
0.- CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE El CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTAM. LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE
HOCABA" LA QUE LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.
E.o CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO. EN ESTE CASO SE ESTARÁ A LO

DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL.

OÉCIMA SEGUNDA: RECURSOS HUMANOS DE MELCONTRATISTA
M

.
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR PERSONAL TÉCNICO

ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

oÉCIMA TERCERA: RESPONSABILIDAOES DE MELCONTRATISTA".
"EL CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ SUJETARSE A
TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCiÓN, SEGURIDAD. USO DE LA viA PÚBLICA, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN
EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. Asl COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE "EL H.
AYUNTAMIENTO DE HOCABA". CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU
INOBSERVANCIA SERÁ A CARGO DE "EL CONTRATISTA", aUE pooRÁN SER RECLAMADAS POR "EL H.

AYUNTAMIENTO DE HOCABA" POR LA viA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.
ASIMISMO. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A CUALQUIER OTRA PERSONA
FlslCA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO
CASO SE OEBERÁ CONTAa CON LA PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE

A
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MUNICIPIO DE HOCABA, YUCATAN.

2012-2015

OBRA: wAMPLlACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA
LOCAUDAD DE HOCASA, YUCo"

NO. DE CONTRATO: MHY/APAZU_FISM_14JHOCABAl01
LOCALIDAD: HOCASA
MUNICIPIO: HOCASA

HOCAS"''' CONFORME A lO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTiCULO 4
7
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.
EN CASO DE SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA CON ALGUNA PERSONA FlslCA O MORAL, "EL CONTRATISTA" SE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN El ARTICULO 53 DEL REGLAMENTO DE LA lEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMA QUE DICE: "LOS CONTRATISTAS SERÁN LOS ÚNICOS RESPONSABLES DE LAS
OBLIGACIONES auE ADQUIERAN CON LAS PERSONAS QUE SUBCONTRATEN PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS O
SERVICIOS. LOS SUBCONTRATISTAS NO TENDRÁN NINGUNA ACCiÓN O DERECHO auE HACER VALER CONTRA LAS

DEPENDENCIAS O AUTORIDADES".

DECIMA CUARTA: SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.
"EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA" ESTABLECERÁ LA SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS, LA CUAL DEBERÁ RECAER EN
UN SERV1DOR PÚBLICO DESIGNADO POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA" QUIEN FUNGIRA COMO SU
REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y SERÁ EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISiÓN. VIGILANCIA,
CONTROL Y REViSiÓN DE LOS TRABAJOS, INCLUYENOO LA APROBACiÓN OE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR

"ELCONTRATlSTA"."EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA" A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO OEL CONTRATO Y OAR A "EL CONTRATISTA"
pOR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU EJECUCIÓN EN LA FORMA

CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN ORDENADAS,
ES FACULTAD DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA" REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS LOS MATERIALES OUE
VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCiÓN OE LOS TRABAJOS. YA SEA EN EL SITIO DE ÉSTA O EN LOS LUGARES DE

AOQUISICIÓN O DE FABRICACiÓN.
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DECIMA QUINTA: pENAS CONVENCIONALES.
PARA EL CASO OE INCUMPLIMIENTO TOTAl O PARCIAl POR PARTE OEL CONTRATISTA. SE APUCARÁN LAS

SICUIENTES RETENCIONES YIO PENAS CONVENCIONALES:
Al EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR MENSUALMENTE SI LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO poR EL CONTRATISTA DE ACUERDO CON LAS FECHAS
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA oE TRABAJO APROBAOO, PARA LO CUAL. EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA
COMPARARÁ EL AVANCE MES A MES CONTRA EL PROGRAMA Y LOS TRABAJOS EFECTIVOS EJECUTADOS

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACiÓN A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR. EL AVANCE DE LOS
TRABAJOS ES MENOR OE LO QUE DEBIO REALIZARSE, EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA PROCEDERÁ A HACER LAS
RETENCIONES ECoNOMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS FECHAS EN QUE SE
DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 5% (CINCO POR CIENTO) DE
LA OIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES poR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS. DESDE LA FECHA DEL ATRASO
EN EL PROGRAMA. HASTA LA DE REVISiÓN, LAS RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FUNCiÓN OE
LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA
CONVENIOO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS Y SIN APUCAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN
NINGÚN CASO pooRÁN SER SUPERIORES. EN SU CONJUNTO. AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPUMIENTO DEL
CONTRATO. ASIMISMO, CUANDO EL CONTRATISTA REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL
PROGRAMA DE EJECUCiÓN, PODRÁ RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMICAS QUE SE LE HAYAN EFECTUADO,
POR LO QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA REINTEGRARÁ A EL CONTRATISTA EL IMPORTE DE LAS MISMAS QUE

AL MOMENTO DE LA REVISiÓN TWIERA ACUMULADAS.
LA APLICACiÓN OE ESTAS RETENCIONES TENDRÁ EL CARÁCTER DE OEFlNITIVA. SI A LA FECHA DE TERMINACiÓN DE
LOS TRABAJOS. PACTADA EN LA ClAuSULA TERCERA DEL CONTRATO, ESTOS NO SE HAN CONCLUIDO.

Bl SI EL CONTRATISTA NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL pLAZO DE EJECUCiÓN
ESTABLECIOO EN LA cLAUSULA TERCERA OEL CONTRATO Y EN EL PROGRAMA DE TRABAJO. EL H AYUNTAMIENTO

HOJA 8 DE 13

,



\,

\
F
S
',j

sv
OECIMA SEXTA:SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO. .)

\.J.J

MELH. AYUNTAMIENTO DE HOCABA" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE. EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO. LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN aUE ELLO IMPLIQUE SU TERMlNACION
DEFINITIVA. DETERMINANDO lA TEMPORALIDAD DE lA SUSPENSION. lA QUE NO PODRÁ PRORROGARSE O SER ;;:

INDEFINIDA. \j
EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR lA TEMPORALIDAD OE lA SUSPENSION DE LOS TRABAJOS, "EL H. 'i
AYUNTAMIENTO DE HOCABA" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO. "
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PROOUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES. UNA VEZ QUE HAYA g:
DESAPARECIDO LA CAUSA aUE MOTIVO DICHA SUSPENSION, ~::t

OECIMA SEPTlMA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
"EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA" PODRÁ. EN CUALQUIER MOMENTO. RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES A CARGO DE MELCONTRATISTA", PROCEDIENDO A
HACER EFECTIVA LA GARANTiA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA" PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO. Asl COMO
LA GARANTIA DE ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE. SeGÚN PROCEDA. EN EL CASO DE Que EL ANTICIPO NO SE

ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO.
"EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA" Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN. EN aUE SERAN CAUSAS DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO, DE MANERA ENUNCIATIVA MAs NO LIMITATIVA. CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN

ALGUNA DE LAS CAUSAS SIGUIENTES;
A.- SI NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO. EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO LE SE~ALE "EL H.

AYUNTAMIENTO DE HOCABA".
B.- SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE
ELLOS. QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR MELH. AYUNTAMIENTO DE HOCABA"

C.- SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO o SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA

LAS ORDENES DADAS POR ESCRITO POR MELH. AYUNTAMIENTO DE HOCABA"
D.- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y. A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA~ EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACION SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PlAZO ESTIPULADO EN

LA cLAUSULA TERCERA DEL CONTRATO.

OBRA: "AMPllACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA
LOCALIDAD DE HOCABA, YUC."

NO. DE CONTRATO: MHYIAPAZU_FISM.14/HOCABAl01
LOCALIDAD: HOCABA
MUNICIPIO: HOCABA

MUNICIPIO DE HOCABA, YUCATAN.

2012-2015

HOJA9DE n

DE HOCABA LE APLICARÁ LAS PENAS CONVENCIONALES aUE RESULTEN DE MULT'PUCAR EL 5% (CINCO POR
CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS auE NO SE HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE,
CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS Y SIN APLICAR El IMPUESTO Al VALOR AGREGADO. POR CADA MES O
FRACCiÓN aUE TRANSCURRA OESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN pACTADA EN LA cLÁUSULA TERCERA DEL
CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACiÓN. DICHAS PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU

CONJUNTO. Al MONTO CE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
El IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARÁN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE
FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE lOS TRABAJOS. Y SE APLICARAN, SIEMPRE Y
CUAHDO EL ATRASO EH LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A EL CONTRATISTA Y QUE
NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE
IHTERES GENERAL QUE A JUICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA NO SE ATRIBUYA A CULPA DE EL CONTRATISTA.

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES aUE SE APLIQUEN, EL H.
AYUNTAMIENTO DE HOCABA PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. O BIEN, LA RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DEL MISMO. HACIENDO EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Asl COMO LA
GARANTIA DE ANTICIPO. TOTAL O PARCIALMENTE. SEGÚN PROCEDA EN LA RESCISION. EN EL CASO DE QUE EL

ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO.

___________ •••• 1••



MUNICIPIO DE HOCABA, YUCATAN.
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"AMPLlACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE \A
LOCALIDAD DE HOCABA, YUC."
MHYIAPAZU.FISM-141HOCABAl01 '-
HOCABA
HOCABA

OBRA:

NO. DE CONTRATO:
LOCALIDAD:
MUNICIPIO:

E.- SI NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SAlARlOS CE SUS TRABAJADORES Y OEMAS PRESTACIONES DE

CARACTER LABORAL.
F .• SI ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS.
G.- SI SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA PREVIA \
AUTORIZACiÓN eXPRESA '( POR ESCRITO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA".
H.- SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVAOCS DEL CONTRATO. SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO EN EL .
ÚLTIMO pARRAFO DEL ARTIcULO 47 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS V SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS.l.- SI NO DA A "EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA" O A LAS DEPENDENCIAS OUE TENGAN FACULTAD DE "~
INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS :j
MATERIALES y TRABAJOS.J.- SI CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA. EN EL CASO DE OUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REOUISITO ~

TENER ESA NACIONALIDAD. ~
K.- SIENDO EXTRANJERO. INVOCA LA PROTECCION DE SU GOBIERNO EN RELACION CON EL CONTRATO. (JJ

L.. EN GENERAL. POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE ~EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS 8
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS. LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES, ~
LINEAMIENTOS. BASES. PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y ~
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS. LAS REGLAS ,y
GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS (1
CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PúBLICA FEDERAL y DEMAS '.S>
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA. j

CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE HaCASA" HAYA DETERMINADO JUSTIFICADAMENTE INICIAR EL PROCEDIMIENTO
DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. COMUNiCARA POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" EL :;¡
INCUMPliMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO. PARA QUE ÉSTE, DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) olAs HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN DE RESCISIÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO CASO ~EL H. AYUNTAMIENTO
DE HOCA.~A" RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DENTRO DEL Pl.AZO DE 15 (QUINCE) OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LP
FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE "EL CONTRATISTA".
UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE
HOCABA" ÉSTA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA
HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO. CON O SIN LA
COMPARECENCIA DE "EL COHTRAnSTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS

TRABAJOS.ASIMISMO, ~EL CONTRAnSTA" ESTAAA OBLIGADO A DEVOLVER A "EL H. AYUNTAMIENTO DE HaCAS A" EN UN pLAZO
DE 10 (DIEZ) olAs NATURALES. CONTADOS A PARTIR DEL olA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACiÓN DEL OFICIO DEL
INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. TODA LA OOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE

ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.
EMITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA", "EL
H. AYUNTAMIENTO DE HOCASA" EN FORMA PRECAUTORIA Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE
CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AúN NO LIQUIDADOS. HASTA QUE SE OTORGUE
EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) olAS NATURALES
SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTlAS.
EN EL FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AúN NO EJECUTADOS QUE SE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, Asl COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE
LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A "EL CONTRATISTA".
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MUNICIPIO DE HOCABA, YUCATAN.
2012.2015

OBRA: "AMPLlACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA
LOCALIDAD DE HOCABA, YUC."

NO. DE CONTRATO: MHYfAPAZU.FISM.141HOCABAJ01
LOCALIDAD: HOCABA
MUNICIPIO: HOCABA

€
DécIMA NOVEN" OBLIGACIONES DE LAS PARTES. -2
LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE '<:j
CONTRA10, A TODAS Y CADA UNA DE LAS cLAUSULAS aUE LO INTEGRAN. Asl COMO A LOS TERMINaS. "'';)
LINEAMIENTOS. PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS j
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, LAS REGLAS GENERALES PARA .••••
LA CONTRATACION Y EJECUCION DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA •
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES .:J
ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.

DECIMA OCTAVA:TERMINA.CI6N ANTICIPADA DEL CONTRATO.
"EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA" y "EL CONTRATISTA", PODRÁN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO pOR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SEGÚN CORRESPONDA,
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 60 y 62, FRACC,ON UU, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PAGANDO A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, AsI
COMO lOS GASTOS NO RECUPERABLES. SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE

COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO,
~

UNA VEZ COMUNICADA LA TERM1NACION ANTICIPADA DEL CONTRATO POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA" ESTA ,..c
PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATA POSES10N DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL (j
INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL
CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS. e
"EL CONTRATISTA" ESTARA OBLlGAOO A OEVOLVER A "EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA" EN UN pLAZO OE '0 "
(OIEZ) oíAS NATU~ES. CONTAOOS A PARTIR OEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACION ANTICIPADA DEL Ji
CONTRATO. TODA LA DOCUMENTACION QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALlZACION DE LOS

TRABAJOS.

\oluE.;:"i'AÁ; ••.•TR.A~ t:STlPULACIONES.
"EL CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS ESTIMACIONES

QUE SE LE CUBRAN, SE LE HAGAN LOS SIGUIENTES DESCUENTOS;
A•• DEL 0.5% (CINCO AL MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA EST1MACION, PARA CUMPLIR CON EL ARTiCULO 191 DE LA
LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCION, CONTROL Y VIGILANCIA
DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA (SFP.SH. GOB, DEL ESTADO.• SECOGEY), SEGÚN
LO ESTABLECE EL ARTICULO 37, FRACCION vm, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA FEDERAL

VIGÉSIMA PRIMERA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.
"EL H, AYUNTAMIENTO DE HOCABA" Y "ELCONTRATlSTA". RESOLVERÁN ENTRE si LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIFICOS DE CARÁCTER TECNICO Y ADMINISTRATIVO
DERIVADOS DE ESTE CONTRATO. DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

A.•"EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "EL H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA" MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAl
EXPONDRÁ EL PROBLEMA lECNICO YIO ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EL y EL RESIDENTE DE
OBRA. INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, Y ANEXARÁ LA DOCUMENTACIQN QUE
SUSTENTE SU PETICION y LOS PRESENTARÁ DENTRO DE LOS DIEZ olAs NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL

aUE HAYA OCURRIDO.
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MUNICIPIO DE HOCABA, YUCATAN.
2012-2015

OBRA: "AMPLlACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA
LOCALIDAD DE HOCABA, YUC."

NO. DE CONTRATO: MHYIAPAZU_FISM_141HOCABAJ01
LOCALIDAD: HOCASA
MUNICIPIO: HOCABA

B.- EL C. EULOGIO OZIB TUNEN SU CAMCTER DE PRESloeNTE MUNICIPAL DENTRO DE UN PlAZO DE DIEZ olAs
NATURALES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARÁ LAS DILIGENCIAS
NECESARIAS REQUERIDAS. A FIN DE EMlTtR UNA SOLUCIÓN auE DÉ TÉRMINO Al PROBLEMA PLANTEADO.

e.- EL C. EULOGIO Olle TUNEN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUN1CIPALAL EMITIR LA RESOLUCIÓN. CITARÁ A
"EL CONTRATISTA" Y AL ENCARGADO DE SUPERVISIÓN DE LA OBRA NOMBRADO POR ÉSTA, PARA HACERLA DE
SU CONOCIMIENTO. DENTRO DE LOS CINCO olAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EM1TlOO

ESTA.D." DURANTE LA REUNiÓN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" Y EL RESIDENTE DE
OBRA, LA SOLUCiÓN ADOPTADA Y SE lEVANTARÁ ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁN CONSTAR LOS

ACUERDOS TOMADOS.

VIGESIMA SEGUNDA:NACIONALlDAD DE ~EL CONTRATISTA".
"EL CONTRATISTA"MANIFIESTA SER UNA PERSONA FISICA y SER DE NACIONALIDAD MEXICANA MANIFESTANDO QUE
CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, SEGUIRÁ CONSIDERANDOSE COMO PERSONA FISICA CON
NACIONALIDAD MEXICANA POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE. Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA
PROTECCiÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICANA.

LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCiÓN y COMPETENCIA.
PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, Asl COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO
ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA DE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉRIDA. YUCATAN, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA" RENUNCIA A
LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO

PRESENTE O FUTURO.LEiDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAl",~
FIRMA E' ~RE:ENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN Dr:. TODAS SUS FOJAS ÚTILES EN LA LOCAUa.}1'90t~/11r-
HOCABA. ;;'::.\TÁN, EL OlA 11DE AGOSTO DEL 2014. ~''''O:':H.:~'''CI''''A_.:./~:.,<1-.•.-~

~t' '( l~¡VII~ :X :;;/-~~.•t:j'A .,'?~O
',> \..\A. iVlu 1-' q t~~~.j,;;;.1.. . _,.•..'"( 1-. ,>. u ,,"l."c.:~"" ~
.:...::"/~,s!.;V,':;'\~O POR EL MUNICIPIO L' U 11: { e - _-r.,~""~~~ o...•~

;:ri'"lI';;'¡~~:'''O 1, Q. ctd'lC{ u..;QJ\ - Q"~ "ll"
. ULOGIO DlIB TUN _ '* \;.~~::~, '" CMARI MAGDALENHUAN tOIir;"c?:-
PRESIDENTE MUNICIPAL 1;':<(Jl~~•...1i).;:.7 SECRETARIO MUNICIPAL

l':'4eÁ -{'0v

POR EL CONTRATISTA

_~f-tCL._~0.. VD
c. ABELARDO JAVIER DONDE

ROMERO

TESTIGOS
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2012 - 2015
No. DE LlCfTACIDN: ID-831D34936-NS-2014

No. DECONTRATO: HOCABA-HIORICO-DOl-2014
OBRA: "CONSTRUCCION DE 17 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE
HOCABA MUNICIPIO HOCABA, YUCATAN"

- SEGUNDO._ Que con fecha 15 DE FEBRERO DE 2014, el Municipio de HOCABA junto con otras autoridades,
suscribieron el Convenio de Otorgamiento de Recursos para la distribución y ejerciclo de los subsidios del PROGRAMA
H1DRICOU037, a efecto de COOrdinarlas obras y acciones entre la Comisión Nacional del Agua y los Munlclplos, entre ellosel de HOCABA, Yucatan,

ANTECEDENTES
- PRIMERO._Que el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado en
el Diana Oflelal de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone en su Anexo B, los Programas del Gobierno Federal
correspondiente al Rarno16, entre ellos el de Rehabilitación, Modernización, Tecnificaclón y Equipamiento de Unidades de
Riego; de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas; para la ConstruCción y Rehabilitación de
Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales (PROSSAPYS); y de Tratamiento de Aguas Residuales; que
podriln apoyar en la inst1lJmentaciónde la Cruzada contra el Hambre, la ClJales una estrategia de Inclusión y bienestar
SOcial,que se Implementara a partir de un proceso participatl\lo de amplio alcance ClJyopropósito es conjuntar esfuelZOSy
recursos de la Federación, las entidades federativas y los municipios..

DECL.ARACIONES1.-"EL. AYUNTAMIENTO" declara:

- PRIMERA.- Que el Municipio de HOCABA, Yucatán, es un orden de gobiemo, parte inlegranle de la división territorial, de
la organización palltica y administrativa del Estado Libre y Soberano de Yucatán; tiene personalidad jurfdica y patrimonio
propios confoRne a lo dispuesto por el artlClJlo115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y el Ululo
Séptimo de la Constitución Polltica del Eslado de Yucatán

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE HOCABA, YUCATÁN REPRESENTADO
POR EL C. EULOGIO DZlB TUN, CON SUS PERSONAUOAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A
QUIEN EN LO SUCESIVO y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL
AYUNTAMIENTO", Y POR LA OTRA "EMHE CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V." AL QUE SE DENOMINARA "EL
CONTRATISTA', REPRESENTADA POR "C. RAUL ARMANDO JIMENEZ SUASre" EN SU CARÁCTER DE
"ADMINISTRADOR UNICO" DE CONFORMIDAD CON lAS DECLARACIONES y;

CLAUSUlAS SIGUIENTES

- SEGUNDA.. Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno a ClJyadecisión se someten los asuntos de la Administración
Pública del Ayuntamiento del Municipio de HOCABA. Yucatán; está integrado por un Presidente Municipal, Sindico y los
Regidores eleclos según el principio de mayorla relativa y el principio de representación proporcional, con las facultades ycoligaciones que las Leyes les otorgan.

- TERCERA.. Que al Ayuntamiento le corresponde la representación politica y jurldica del Municipio. y sus autoridades
ejercerán la competencia plena de las atribuciones que señala la ConStituciÓllPolIUcade los Estados Unidos Mexicanos, la
Constitución PallUca del Estado de Yucatán, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y demás
disposiciones legales y reglamentalias vigentes y aplicables.

- CUARTA._ Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar general de los habitantes del Municipio de
HOCABA, Yucatán. Todas las acciones de las autofidades municipales se sujetarán al logro de tal propósito.

~Esle programa es público, ajeno a ClJalquierpartido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos
en el programa

8

.Está prohibido el uso de este programa con fines politices. electorales, de lucro y otros distintos a los
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de aClJerdo
con la ley aplicable y anle la autoridad competente.

•

•
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2012 - 2015
No. DE UClTACIDN: IO-831034936-NS-2014

No. DECONTRATO: HOCABA-HIORICO-OOl-2014
OBRA: "CONSTRUCClON DE 17 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE
HOCABA MUNICIPIO HOCABA. VUCATAN"

•
- QUINT A,. Qu~ para la satisfacción de lu necesida?es colectivas de los h,abita,ntes, el Ayuntam~nto organ~ara. !Ss ~~
funciones y mediOs necesarios a través de una corporaCIón de naturaleza admInistrativa que se denommara AdminIStración
Pübllca del Ayuntamiento del Municipio de HOCAEIA, CUyo funcionamiento COfTesponde encabezar de manera directa al
Presidente Municipal en su caracter de órgano eJecutivo, quien podré delegar sus funciones y medios, en funcionarios bajo _
su cargo, en atención i11ramo o materla, sin menoscabo de las facultades y atnbuoones conferidas al Ayuntamiento; entre
los cuales se encuentra el Secretario del Ayuntamiento de HOCABA"

- SEXTA.- Que de conformidad alaftfculo 55 fracciOn XV de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,
al Presidente Municipal como órgano ejecutivo y poHtk:o del Ayuntamiento le corresponde suscribir conjuntamente con el
Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del AyuntamIento, lodos los actos y contratos necesarios para el desempe/lo
de los negocios administrativos y eficaz prestacion de los Servicios Públicos,

- S~pnMA,. Que las Dependencias Municipales de la Administración Publica del Ayuntamiento del Municipio de HOCABA,
deberán conducir sus adividades en forma programada y con base en las pollticas, prioridades y restricciones que, para el
logro de los objetivos y metas de la planeación Municipal, establezca el Ayuntamiento.

- OCTAVA,. Que la ley de Obras PUblicas y Servicios Relacionados con las mismas establece, que la contratación de
Obra Püblica realizada por parte de las enlldades señaladas como sujetos obligados en dld\a ley. se realizará, por regla
general, mediante licitación püblica; sujetándose en todo momento a lo dispuesto en la mencionada ley Federal, en su
Reglamento Respectivo y demás ordenamientos aplicables sobre la materia.

- NOVENA." Que en mérito de la declaración que inmediatamente antecede, autorizó la inversión correspondiente a la obra
objelo de este contrato, ~on base a un ProcedimIento de Ucitaclón POR INVITACION RESTRINGIDA,

- D~CIMA,. Que cuenta con la autorización y disponibilidad presupuestaria, toda vez que los costos generados por la
ejecuci6n de la obra objeto del presente contrato y sus anexos. fueron autorizados mediante los: lineamientos de la
CONAGUA, de conformidad con el Acuerdo de Coordinación para la Distribuci6n y Ejercicio de Jos Subsidios del
PROGRAMA HIDRICO U037, y de acuerdo con lo establecido en las Reglas de OperaciÓn de la CONAGUA para elejercicio fiscal 2014,

- DÉCIMA PRIMERA,_ Que por contrato a base precio unitario, se entiende aquél en que el importe del pago total al
contratista se hará por unidad de concepto de trabajo terminado. ejecutado conforme al proyecto, especificaciones y normasde calidad.

- DÉCIMA SEGUNDA .• Tiene su domici60 para efectos de este contrato en el calJe 21 numo SIN J( 18 Y 20, col. Centro,
HOCABA, YUCATAN. C.P, 97560.

- DéCIMA TERCERA,_ Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en que se deberán
ejecutar las obras, materia de este conltalo,

11.-"El CONTRATISTA" declara:

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido politÍCO. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos
en el programa" ,Está prohibido el uso de este programa con fines polílicos, eledorales. de lucro y otros distintos a los
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo
con la ley aplicable y ante la autoridad competente.
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No. OECONTRATO: HOCABA-HIDRICD-DOl-2014
OBRA: "CONSTRUCOON DE 17 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE
HOCABA MUNIOPIO HOCABA, YUCATAN"

- PRIMERA. - Acredita su existencia con el Acta Constitutiva de la sociedad Denominada °EMHE CONSmUCCIONES,
S.A. DE C.V. Fechada el a de MARZO del Afio 2012 en el acta No. 305, Tomo 202 Volumen B Follo 133 al 152 otorgada
ante la fe de la notarla publica No. a, TItular Abogado Luis Silvelra Cuevas, con residencia en la ciUdad de Mérida,
Yucatán su representante acredita su personalidad como "ADMINISTRADOR UNICO" 5egún acta constitutiva de la
Sociedad "EMHE CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V." Fechada el 8 de MARZO del Ano 2012 en el ada No. 305, Tomo
202 Volumen B Follo 133 a/152 otOfgada ante la fe de la notarla pública No. 8, TItular Abogado Luis SlIvelra Cuevas,
manifestando bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

- SEGUNDA._ Que es de nacionalidad mexicana y manifiesta que renuncia a los beneficios que le otorga cualquier otra
nacionalidad, por razón de domicilio, fuero o vecindad

- TERCERA._ Que su registro federal de contnbuyenles es "ECO-12D308_H41".

- CUARTA._ Que tiene plena capacidad jurídica para obligarse y contratar para la ejecución de los trabajos. objeto de este
contrato. y dispone de la infraestructura y elementos financieros y personal humano, suficientes para ello.

- QUINTA._ Que ha inspee:clonado debidamente el sitio de la obra, motivo de este contrato, a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución.

•

- SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que se establecen en la ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas y su Reglamento, y la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de YUcalán, as' como
las normas de calidad. especifICaciones gel'Klrales de construcción vigentes y las especfficaciones particulares de obra, el
proyecto. el programa de trabajo, los montos mensuales de obra derivados del mismo y del documento donde se consignan
los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas. que como anexos debidamente firmados por las parte, forman
parte Integrante de este contrato.

-SéPTIMA._ TIene su domicilio en el predio marcado con el número -410 de la calle -4-0, X 59-A Y 61 Col. Flor de Mayo,
~el MunicipIo de Kanasln, Estado de Yucatán

- OCTAVA._ Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de'EJ CONTRATISTA" .

IIJ.- "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA" declaran que:

- al.- Se obligan en los términos de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento y
Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, las que se tienen por reproducidas formando parte de estecontrato.

- bl.- El presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra, son los inslnJmentos que vinculan a las partes en los derechos
y obligaciol'Kls, derivados de taJes documentos.

- e).- La bitácora será el inslnJmento técnico que constituye el medio de comunicación entre las partes de este contrato.
donde se registrarán los asuntos y eventos mportantes relativos a el cumplimiento de los derechos y obligaciones
concertados por las partes en este contrato; asl como el inslnJmento que permita verificar los avances y modificaciones en
la ejecución de la obra. durante auditarlas que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora fOlma parte
integrante de este contrato,

- d).- Las Especificaciones generales de conslnJcción. son el conjunto de condiciones generales que "EL
AYUNTAMIENTO" estableció para la ejecución de la obra pública objeto de este contrato, y que son del conocimiento de

"Este programa es pÚblico, ajeno a cualquier partido polilico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos
en el programa" .Está prohibido el uso de este programa con fines políticos. eledorales, de lucro y otros distintos a los
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo
con la ley aplicable y ante la autoridad competente.
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"EL CONTRATISTA", InCluyéndose en estas, las que deban de aplicarse para la realización de estudIos, proyectos,
ejecución, equipamiento, puesta en servido, mantenimiento y supervisión, que comprenden la forma de medición y la basede pago de los conceptos de trabajo.

- g}.- El Proyecto de Ingenier1a, el que comprende los planos constructivos, metTlorias de cálculo y descriptivas,
especificaciones generales aplicables y particulares aplicables, asl como plantas, alzados, secciones y detalle, entregados
por "EL AYUNTAMIENTO" a ~EL CONTRATISTA", Yque permitan llevar a cabo la obra objeto del presente contrato.

- f).- Las Estimaciones, seran la valuación de los trabajos ejecutados por "EL CONTRATISTA" en el perlodo pactado,
aplicando los precios unitarios a las cantidades de los conceptos de trabajos realizados. De igual manera, será el
documento en el que se consignen las valuaciones para efectos de su pago, considerando, en su caso, la amortización delos anticipos y los ajustes de costos.

- Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetar su voluntad al tenor de las siguientes:

- _),4 Las Espec:íficacionesparticulares de construCdón, son el conjunto de requisitos exigidos por "EL AYUNTAMIENTO" • S
a ~EL CONTRATISTA" para la realización de la obra pübllca objeto de este Instrumento. 't

•

•

CLAUSULAS

PRlMERA._ "DEL OBJETO DEL CONTRATO"; "EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" Y éste se
obliga a realizar hasta su total terminación de conformidad con las normas de calidad, especificaciones generales y
particulares de consln.tcciónvigentes, proyecto de ingenierla, catálogo de conceptos de trabajo, programas, y presupuestos
que forman parte Integrante de este contrato, los trabajos consistentes en: "CONSTRUCCION DE 17 SANITARIOS
ECOLOGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE HOCABA, MUNICIPIO DE HOCABA, YUCATAN,"

- SEGUNDA._"DEL IMPORTE DE EL CONTRATO"; "EL AYUNTAMIENTO' se obliga en entregar a "EL CONTRATISTA",
por la ejecución total y satisfactoria de la Obra objeto del presente contrato, la cantidad de S 788,722.51 (Son:
setecientos ochenta y ocho mil setecientos velntldós pesos 51/100 Moneda NacIonal); el cual se desglosa como sedesaibe a continuación:

Subtotal: S 679,933.20

"VA $108,789.31

Total: S 788,722.51

Los precios unitarios que regirán para la realización de las obras de referencia, serán 10$ que aparecen enlistados en el
catálogo de conceptos '1 cantidades de obra, que han sido debidamente aprobados y firmados por los interesados y formanparte integrante de este contrato.

- TERCERA._ -DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA": ~EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar la Obra objeto del
Presente contrato, en un plazo de 60 dlas naturales, por lo que 'EL CONTRATISTA" se obliga a iniciar la ejecución, el dla
29 de Agosto de 2014 '1concluirla a más tardar el dla 27 de Octubre de 2014 de conformidad con el programa de trabajo.

"Este programa es püblico, ajeno a cualquier partido poiiüco. Queda prohibido el uso para fines distintos a los eslableeidos
en el programa" .Está prohibido el uso de este programa con fines politices, electorales. de lucro y otros distintos a los
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo
con la ley aplicable y ante la autoridad competente. e~ ~ ,.....t'cno1
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- CUARTA," "DEL PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES": "EL CONTRATISTA" recibira de
"EL AYUNTAMIENTO" como pago total por la ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del contrato, el
importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo realizadas con periodicidad no mayor de un
mes; quedando para presentación de las estimaciones QJando se llegue a los porcentajes de un 25, 50, 80 Y 100por ciento
del avance financiero de ejecución de la obra (esta fecha quedará anotada en la brtacora de la obra), y se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no exceda de 20 (veinte) dias naturales contados a
partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "EL CONTRATISTA" Y "EL
AYUNTAMIENTO", Y que el contratista haya presentado la factura correspondiente; esta fecha que se hará constar en labitácora y en las propias estimaciones. Para tal efecto:

- a)"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia de obra de "EL AYUNTAMIENTO", para su pago, la estimación
acompaflada de la dOOJrrlentación de soporte correspondiente, siendo ésta la siguiente: 1) Números generadores
autorizados por el supelVisor de el Ayuntamiento, 2) estimación, debidamente firmada por el contratista y el supelVisor, 3)
croquis, 4) notas de bitácora, 5) en su caso, controles de calidad y pruebas de laboratorio, 6) fotografJas, 7) factura (s);
dicha presentación deberá realizarse dentro de los 6 (seis) dias naturales siguientes a la fecha del corte, y la residencia de
supelVJsiónde "EL AYUNTAMIENTO" dentro de los 15 (quince) dlas naturales siguientes deberá revisar y en su caso,
autorizar la estimación; tranSQJrridodicho plazo, la estimación se tendrá por autorizada, En caso de que surjan diferencias
técnicas y numéricas que no PlJedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la
Siguiente esÜl1aci6n.Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se considerarán como aceptación de los trabajos, ya
que "EL AYUNTAMIENTO" se reselVa expresamente el derecho de reclamar por trabajos fallantes o mal ejecutados o porpago de lo Indebido.

•
- b) El lugar del pago será en las instalaciones de la Tesoreria Municipal del Ayuntamiento HOCABA, Yucatán, condomicilio conocido, HOCABA, Yucalán.

•

En caso de que "EL AYUNTAMIENTO" no cumpla con el pago de las estimaciones yde ajuste de costos a que se refiere la
cláusula OCTAVA del presente contrato, previa solicitud de "EL CONTRATISTA'", deberá pagar a éste los gastos
financieros conforme a una tasa que será Igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio
fiscal 2013, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se empezaran a generar cuando "a
AYUNTAMIENTO" y '"EL CONTRATISTA" hayan definido el importe a pagar, y se calQJlanin SObrelas cantidades no
pagadas, debiéndose computar por dlas naturales desde que sean definidas y hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de '"EL CONTRATISTA", Tratándose de las cantidades pagadas en exceso que
haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar1as junto con los intereses respectivos, esto, conforme al
procedi'niento establecido en la mencionada Ley de Ingresos; dichos intereses se calcularán.sobre las cantidades pagadas
en exceso y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago, hasta en la fecha en que se pongan efectivamente
las cantidades a disposición de "EL AYUNTAMIENTO". No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que
resulten a cargo de "EL CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito que al efecto se
formule, sI dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad. En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente las
estimaciones en el plazo establecido en esta dáusula, la estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha de
corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA", El pago de las
estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la parte proporcional a los anticipos entregados.
Todas las estimaciones deberán estar acompafladas de reportes fotográficos que acrediten los avances fisicos de la obra
que se pretenda cobrar, dichos reportes serán en formatos proporcionados por "EL AYUNTAMIENTO".

- QUINTA.. NO HABRA ANTICIPO

Primera._ "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL AYUNTAMIENTO", una póliza de fianza.

- SEXTA,. "DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN, OEL CUMPLIMIENTO
DEL CONTRATO, VICIOS OCULTOS Y CUAL.QUIER OTRA RESPONSABILIDAD": Las partes convienen que para la
ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL AYUNTAMIENTO"
dos fianzas, la primera dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) dJas naturales, contados a partir de la fecha en que
reciba la copia del acta de fallo de adjUdJcacióno del contralo y a favor del Municipio de HOCABA, Yucatán, y a disposición
del Municipio de HOCABA mediante pólizas de instiludón afianzadora, debidamente autorizada para operar en el pals

~Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos
en el programa•. Está prohibido el uso de este programa con fines politicos, eledorales, de lucro y otros distintos a los
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo
con la ley aplicable y ante la autoridad competente. é~:¡;;¿¿--r~
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a) La Afianzadora acepta que la fianza se otorga atendiendo a las estipulaciones contenidas en el CONTRATO y sus
anexos Y garantiza el aJmplimiento total del mismo. . .

b) En caso de modificación al plazo del CONTRATO, debido a que se convengan ampliaciones, prórrogas o esperas para el
cumplimiento del contrato, la Afianzadora consiente que la vigencia de la fianza quedará automáticamente prorrogada, en
concordancia con las prórrogas o esperas otorgadas mediante la emisión de los endosos correspondientes.

• £
-5

J

t) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la substaooación de todos los procedimientos
jUdiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause
ej8aJtOlia por parte de la autoridad competente.

e) La Institución Afianzadora acepta expresamente al procedimiento de ejecución y a las disPOsiciones que prevén Jos
artlculos 95, 95 bis Y 118 de la ley Federal de Instituciones de Fianzas.

a) Nümero, Objeto e importe total del Contrato.
b) Debera coincidir ellmporte garantizado con el monto total del anticipo otorgado.
c) Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato correspondiente.
d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización, deducción '1 devoluciOn total
o parcial en su caso, del anticipo, lo cual debera realizar "EL CONTRATISTA- en el plazo pactado para la ejecución de lostrabajos.

e) Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y sus accesorios y podrá hacerse efectivasin que previamente exista compensación.

t) Que pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, asr como la indemnización por mora y los
intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las cantidades no amortizadas dentro delplazo otorgado para tal efecto.

g) Que se requiere para su cancelación mediante escrito emitido por el C. Presidente Municipal del Municipio de HOCABA,
cuando se haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La garanUa permaneceré vigente cuando se encuentren
pendientes de sustancíaelón recursos legales o Juicios, iniciados por una parte en contra de la otra, hasta que se dicte
resolución definitiva por autoridad competente.

e) La garanUa no podrá ser menor del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del CONTRATO, en el que se incluya elmonto originalmente padado.

d) La Afianzadora acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del CONTRATO, aun cuando parte de ellos se
subcontraten con autorización de "El AYUNTAMIENTO".

h) La Institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones que prevén los
artlculos 95 y 95 bis de la ley Federal de InstillJClones de Aanzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la
Federación, del Distrito Federal, de Jos Estados Y de los Municipios, distintas de las que garantizan obllgaclones fiscales
federales a cargo de terceros, asl mismo, se obliga a observar Jo dispuesto por el artIculo 118 de la Ley antes referida, en el
senliclo de que la fianza no se extingue. Segunda.. "El CONTRATISTA" deberé presentar a "El AYUNTAMIENTO"', una
póliza de fianza, para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de lodas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, la OJal no podré ser menor del 10% (diez por ciento) del monto total autorizado del contrato, la cual se liberará,
una vez que haya sido constituida y entregada a "EL AYUNTAMIENTO" la garantla por defectos, vicios ocultos o de
cualquier responsabilidad. El presente contrato no surtirá efecto, mientras "EL CONTRATISTA" no entregue la Póliza en
donde la institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

g) La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 dlas naturales contados a partir de la fecha en que se integre la reclamación
para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a "El AYUNTAMIENTO" las razones, causas o motivosde su imProcedencia.

h) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable que "El CONTRATISTA" presente su solicitud previa
autorización expresa y por escrito del el Director de de Obras Públicas del Ayuntamiento del Municipio de HOCABA y "El

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido polltico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos
en el programa- .Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, eledorales, de lucro y altos distintos a los
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sanCÍonado de acuerdo
con la ley aplicable y ante la autoridad competente.

•

•
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AYUNTAMIENTO" reciba mediante acta de entrega recepdón la obra, encomendada a "El CONTRATISTA", Y
posteriormente a la entrega de la póliza de fianza que cubre la garanl/a de vicios ocultos y la calidad de la obra, asl como
de cualquier otra responsabilidad, en cumplimiento de lo previsto en el Articulo 66 de la Ley de Obras PUblicasy Servicios
Relacionados con las mismas 'f del presente CONTRATO. LA AFIANZADORA acepta 'J se obliga para que en caso de
cualquier Incumplimiento en las obligadones estipuladas en el Contrato, por parte de "El CONTRATISTA", "El
AYUNTAMIENTO" hart efectiva la fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones.

Tercera._ Sin perjuicio de lo esUpulado en el párrafo anterior de la presente cláusula, las partes convienen en que
concluidos los ltabajos, "El CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que resultaren en los mismos,
asl como de los vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubIere incurrido, en los términos señalados en el
CONTRATO respectivo 'J en la legislación aptlcable. los trabajos se garantizarén durante un plazo de doce meses por el
cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos,
"El CONTRATISTA" deberé constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos.
"EL CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectué 'as reparaciones o reposiciones reportadas en
término del contrato y "El AYUNTAMIENTO" las efectúe por otro medio, acepta que las erogaciones en que inC\Jrra'El
AYUNTAMIENTO" seran recuperadas con cargo a la fianza.

Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:

a) Que la fianza garantiza las Obligaciones derivadas del Contrato 'J de sus anexos referentes a la reparación de vicios
ocultos o defectos que resulten del servicio prestado, incluyendo materiales 'f mano de obra y que dicha fianza garantiza
además cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "EL CONTRATISTA" de confonnidad con lo dispuesto por
la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas,

b) Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la mano de Obra utilizados para la prestación de los trabajos,
mismos que deberán ser de aoJerdo con los lérminos, condiciones y eSpecificaciones establecidos en el Contrato
garantizado, y responde de los vicios ocultos, defectos '1'0 mal funcionamiento que resulten dentro de los 12 meses
siguientes a la fecha en que se efectúe la formal ENTREGA-RECEPCiÓN de los trabajos y a plena satisfacción de "EL
AYUNTAMIENTO" aun C\Jandoparte de los trabajos se hubieren subcontratado.

c) la afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza, durante la sustanciación de todos los procedimientos
judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause
ejeC\Jloriapor parte de la autoridad competente .

d) las obligaciones derivadas de la fianza, se extinguirán autométicamente una vez ItansculTido el término de ley para
hacena exigible, sin que dentro de dicho plazo se hubiere presentado reclamación.

e) la Instirudón Afianzadora acepta expresamente que se somete al procedimiento de ejecución y a las disposiciones que
prevén los artlculos 95, 95 bis y 118 de la ley Federal de InSlituclones de Fianzas. Quedarán a salvo los derechos de ~El
AYUNTAMIENTO" para exigir el pago de las cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una
vez que se haga efectiva la garanUas constibJIda conforme a la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con lasmismas y al presente contrato.

- SEPTlMA._ ~DE lOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS": Cuando a juicio de ~El AYUNTAMIENTO" sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto y en el programa, se procederá de lasiguiente forma:

1," Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios:

al Si existen conceptos y precios unitarios eSlipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de que se trate, "EL

-Este programa es público, ajeno a cualquier partido polilico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos
en el programa" .Está prohibido el uso de este programa con fines politicos, electorales, de lucro y otros distintos a los
establecidos. Quien haga uso Indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo
con la ley aplicable 'J ante la autOridadcompetente, e~ ~.....f'~
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AYUNTAMIENTO" estará facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se obliga a realizarlosconforme a dichos precios.

bl Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "EL AYUNTAMIENTO" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos
en el contrato, procederá a determinar los nuevos, con la intervención de "EL CONTRATISTA" Y aste estara obligado a
ejecutar los trabajos conforme a tales precios. Para los efectos de este inciso, los elemenlos a coosiderar se refieren a lo
siguiente: 1) Insumos con sus costos, 2) los consumos y los rendimientos POI' unidad de obra en las mismas condiciones
originales y los costos dired:O, de financiamiento, cargo pOI' utilidad y cargos adicionales. Igualmente las partes convienen
que para lo no previsto en este apartado, regira lo establecido en el artlcuto n del Reglamento de ta Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las mismas.

el Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos anteriores, "EL
AYUNTAMIENTO" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor, o en su defecto, para calcular Jos
nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro
caso, "EL CONTRATISTA" estara obligado a ejecutar los trabajos conforme a los nuevos precios.

dI SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y e), "EL
CONTRATISTA" a requerimiento de "EL AYUNTAMIENTO" Y dentro del plazo que este señale, someterá a su
consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis, en la inleligencia de que, para la
fijación de estos precios, deberá aplicar el mIsmo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo de resolver "EL AYUNTAMIENTO" en un plazo no mayor de 20 (veinte) dlas habiJes.
Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "EL CONTRATISTA" se
obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

el En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente Oportunamente la proposición de precios a que se refiere el párrafo
anterior, o bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "EL AYUNTAMIENTO" podra ordenarle
la ejecución de los trabajos extraordinarios, ap6Cándole precios unitarios analizados por Observación directa, previo acuerdo
entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal, ele., que intervendrán en estos trabajos.
En este caso, la organización y dirección de los trabajos asl como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgos intl8rentes a la misma, seran a cargo ce "EL CONTRATISTA". Además, con el fin de que "EL
AYUNTAMIENTO" pu.eda verificar que las obras se reaticen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "EL
CONTRATISTA" preparará y someterá a la aprobación de aquella, los planos y programas de ejecución respectivas.
En este caso de trabajos extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciación deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos dired:os ante el representante de "EL AYUNTAMIENTO" para formular los documentos de pago
a que se refiere la dáusula CUARTA de este contrato. En tocios estos casos, "EL AYUNTAMIENTO" dara por escrito a "EL
CONTRATISTA" la orden del trabajo correspondiente; en tal evento los conceptos, sus especificaciones y los precios
unitarios quedaran incorporados al presente contrato para tocios sus efectos.

2.- Trabajos Extraordinarios por Administración Directa:

Si "EL AYUNTAMIENTO" determinare no encomendar a "EL CONTRATISTA" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos &que se refiere el apartado 1, poclra realizarlos en forma directa; observándose lo dispuesto por la Ley deObras Publicas y Servicios
Reladonados con las mismas.

_ E-
~

J

3.- Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas:

Si "EL AYUNTAMIENTO" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta dausula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a Terceras Personas, conforme a las dispoSiciones legalesrelativas.

-
"Este programa es publico, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos
en el programa- .Está prohibido el uso de este programa con fines potl!icos, electorales, de lucro y otros distintos a los
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa debera ser denunciado y sancionado de acuerdo
con la ley aplicable y ante la autoridad compelente. C-~ ~ ..-X'"~
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- OCTAVA._" AJUSTE DE COSTOS": Las partes acuerdan que, cuando a partir del ado de presentación y apertura de
proposiciones del cual derivó la celebración del presente contrato, ocurran circunstancias iTIprevlstas de orden económico,
que determinen un aumento o reduCCiónde los costos dired:os de los trabajos aun no ejeculados conforme al programa
convenido, dichos costos cuando procedan, deberán ser ajustados mediante el procedImiento establecido en esta clausula.
El Incremento o reducción a>rrespondientes deberá constar por escrito.
1)Cuando el porcentaje del ajuste de costo sea el alza, será EL CONTRATISTA quien lo promueva, dentro de los sesenta
dlas naturales siguientes a la publicación de los ¡ndices aplicables al mes correspondiente, mediante la presentación por
esail:o a EL AYUNTAMIENTO de la solicitud, estudios y documentación que la scpcrten.
la documentación que deber.. presentar el conlratlsta será la que a contlnuaciOn se sei\ala: 1.- Relación de los Indices de
precios al productor y COtTlerdoeXlerlcr/adualización de costos de obras publicas que detelfTllne el Banco de México, o en
su caso, los Indices Investigados por el ayuntamiento los que deberán ser proporcionados al Contratista; 2.- El presupueste
de los trabajos pendientes de ejecutar. de acuerdo al programa convenido, en el perlodo en el cual se produzca el
Incremento en los costos, valorizado cen los precios unitarios del contrato, 3:- El programa de ejecución de los trabajos
pendientes por ejecutar conforme al programa que se tenga convenido; 4.- El análisis de la determinación del 'adar de
ajuste; y 5.- las matrices de precios unitarios adualizados que determinen conjuntamente el contratista y el ayuntamiento.
en tlrnciOnde los trabajos a realizar en el periodo de ajuste.
JI)Si el referido porcentaje es a la baja, será EL AYUNTAMIENTO quien lo determInará en el plazo se¡'aladO en el numeral
anterior, y con base en la documentaciOn COtTlprobatoriaQue lo justifique, salvo en el caso del procedimiento de ajuste
señalado en la I'racc:iónUIdel artiQJlo57 de la Ley de Obras Publicas y Servidos Relacionados con las mismas, conforme al
cual, invariablemente EL AYUNTAMIENTO deberá efectuarlo, con independencia de que sea a la alza o a la baja.
Una vez transcurrido el plazo en el numeral -1- de la presente cláusula, se perderá la posib~idad de solicitar el ajuste de
costos por parte de EL CONTRATISTA Y de realizarlo a la baja por baja por parte de EL AYUNTAMIENTO". "EL
AYUNTAMIENTO", dentro de los sesenta dlas naturales siguientes a que "EL CONTRATISTA" promueva debidamente el
ajuste de costo, debera emitir por oficio la resolución que proceda; en caso contrarlo, la solicitud se tendrá por aprobada.
Cuando el documento mediante la que se promuevan los ajustes de costos sea deficIente o Incompleta, EL
AYUNTAMIENTO" apercibirá por escrito al contratista para que, en el plazo de diez dlas hábiles contados a partir de que le
sea requerido, subsane el error o complemente la información solicitada. Transcurrido dicho plazo, sin que El
CONTRATISTA diera respuesta al apercibimiento, o no lo atendiere en forma correcta, se tendrá como no presentada lasolicitud de ajuste de costos.

- NOVENA._ las partes aQJerdanque cuando sea procedente el ajuste de costos diredos en los télfTlinos previstos en la
cláusula anterior, se observa los siguientes procedimientos:
a) la revisión de cada uno de los precios unitarios del contrato para obtener el ajuste;

'b) la revisión de un grupo de precios unitarios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen aproximadamente el ochenta por ciento del importe total del contrato, y c) En el caso de trabajos en
los que EL AYUNTAMIENTO tenga establecida la proporción en que Intervienen los insumos en el total del costo directo de
10$mismos, el ajuste respe<:tivopodrá determinarse mediante la actualizaciOnde los cestos de los insumas que intervienen
en dichas proporciones. En este caso, cuando "EL CONTRATISTA" no esté de acuerdo con la proporción de intervención
de los insumas ni su forma de medición durante el proceso de construcción, podrán solicitar su revisión a efecto de que
sean corregidos; en el supuesto de no llegar a un acuerdo, se deberá aplicar el procedimiento enunciado en el inciso a) de
la presente dáusula. Para los procedimientos señalados en los Incisos a) y b) de la presente dáusula, -EL
CONTRATISTA" será el responsable de promover los ajustes de costos, a efecto de que El AYUNTAMIENTO los revise,
en su caso solicite correcciones a los mismos. y dictamine lo procedente; lo anterior sin peljuicio de que pueda realizar losestudios periódicos necesarios.
La aplicación de los procedimientos de ajuste de costos directos pmvistos en esta cláusula se sujetará a lo siguiente: 1._los
ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el inctemento o decremento en el costo de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de ejecución padado en el contrato o, en caso de
ellistir atraso no imputable a Na CONTRATISTA-, conforme al programa convenido. Para efectos de cada una de las
revisiones y ajustes de los costos, que se presenten durante la ejecución de los trabajos, el mes de origen de estos será el
correspondiente aclo de presentaciOny apertura de proposiciones, aplicándose el ultimo factor que se haya autorizado.
Ir.-los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los Indices de Precios al
Productor y COtTlercioelCleriorfadualización de costos de obras públicas queMtermine el Banco de México. Cuando los
índices que requiera tanto el -EL CONTRATISTA" como "EL AYUNTAMIENTO" np se encuentren dentro de los
publicados por el Banco de Méllico, "El AYUNTAMIENTO" procederá a calcülarlos en conjunto con EL CONTRATISTA
conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en publicaciones especializadas nacionales o
internacionales considerando al menos tres fuentes distintas o utilizando los lineamientos y metodologla que ellpicla elBanco de México

-Este programa es publico, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos
en el programa" .Está prohibido el uso de este programa con fines politicos. electorales, de lucro y otros distintos a los
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo
con la ley aplicable y ante la autoridad competente. e~ Sz&, "r~
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m.- Las precias unitarias originales del contrata permaneceran fijos hasta la terminación de los trabajas contratadas. El
ajuste se aplicara a los costas directos, conservando constantes los porcentajes de las costos indirectas, el costa por
financiamiento y el carga de utilidad originales durante el ejercida del contrata; el costa por financiamiento estara sujeta a
ajuste de acuerda a las variaciones de la lasa de interés que EL CONTRATISTA haya considerada en su proposición y
IV,_A las demás lineamientos que para tal efecto emita la Secretaria de la Función Pl1blica.
Una vez aplicada el procedimiento respedivo y determinada las factores de ajuste, éstas se ap6carán al importe de las
estinac/ooes generadas, sin que resulte necesaria modifICarla garantla de ClJmplimientadel contrata inicialmente otorgada.
Cuando existan trabajas ejecutadas fuera del periodo programada, por causa imputable al contratista, el ajuste se realizará
considerando el periodo en que debieron ser ejecutados, confonne al programa convenido, salvo en el casa de que el factor
de ajuste correspondiente al mes en el efectivamente se ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejeClJtarse,encuyo supuesta se aplicara este 11ltimo.
- OECIMA._-DE LOS ACTOS PREVIOS":

l.- Responsabilidades de -EL CONTRATiSTA ••.• las partes convienen que, -EL CONTRATISTA" sera el llnica
responsable de la ejecuciOnde los trabajas, y deber. sujetarse a todas las reglamentas y ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construCción, seguridad, uso de la vfa pllbflca, asentamientos humanos, proteCción ecológica y
de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, eslatal o municipal, asl como las ins!nlcdones que al efecto le señale por
escrito "EL AYUNTAMIENTO", las responsabilidades y los daños y pe¡juicios que resultaren por inObservancia serán acargo de "EL CONTRATISTA".
Si como consecuencia de lo establecido en el párrafo anlerior, "EL AYUNTAMIENTO- estima que es necesaria la
reparación o reposición inmediata, con trabajos adicionales, estas las hará "EL CONTRATISTA" bajo su carga, sin derecho
a retribución adicional alguna '1 sin que esto se considere como ampliación del plazo pactado para la terminación de los
trabajos, Si"a CONTRATISTA" realiza trabajos por mayor valor del ordenada, independientemente de la responsabilidad
en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendra derecho a reclamar pago alguno por ello.
En cualquiera de estas situaciones "EL AYUNTAMIENTO-, podrá ordenar la aplicación de las penas correspondientes, la
suspensión de los trabajos contratados '1 la aplicación de la cláusula relativa a rescisión administrativa del contrata, contodas sus Iega~s consecuencias,

Los riesgas, la conservación y la limpieza de las trabajos hasta el momento de su entrega, serán , cargo de "EL
CONTRATISTA., Y se consideraran induidos en sus precias unitarios. Cuando apareciesen defectos o vicios en los
trabajas dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los mismos, "EL AYUNTAMIENTO- ordenará su reparación o
reposición inmediata a "EL CONTRATISTA", sin que este tenga derecho a retribución alguna por ella. Si "EL
CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos -EL AYUNTAMIENTO", podrá encomendar a un tercero o hacer
directamente la reparación o reposición de que se trate, en los términos de las disposiciones aplicables, con cargo a "ELCONTRATISTA".

-EL CONTRATISTA" será respoosable de los dal\os y perjulcJas que cause a -EL AYUNTAMIENTO" o a terceras
personas con motivo de la ejecuci6n de los trabajas, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por -EL AYUNTAMIENTO" o por violación a las leyes o reglamentos aplicables

11.-Supervisión de los b"abajos: "EL AYUNTAMIENTO-, supervisara en todo tiempo las trabajos Objeto del presente
contrato, quién dará a "EL CONTRATISTA", por escólo, las instrucciones que estime pertinentes, relacionadas con su
ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso ordene "EL AYUNTAMIENTO".
Es facultad de "EL AYUNTAMIENTO", realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de
los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisiciOn o fabricación. Por su parte "EL CONTRATISTA" se
obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos a un superintendente de conslrucci6n en el sitio de
realización de los mismos y por todo el tiempo que dure la ejecución, el ClJalestara facultado para oir y recibir toda clase de
notificaciones relacionadas con los trabajos, aun las de carácter personal, asi como tomar decisiones que se requieran en
todo lo relativo al cumplimiento del contrato. De igual forma el superintendente designado deberá conocer el proyecto, las
nOlIDasy especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos a que se refiere el contrato, asf como para aceptar u
objetar, dentro de un plazo establecido, las estimaciones de trabajo o liquidación que se ~ fonnulen '1 en general para
actuar a nombre y por cuenta de -EL CONTRATISTA" Y previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado par "EL AYUNTAMIENTO", quién calificará ~elrne los requisitos señalados; este hecha quedará registrado en
la bitácora correspondiente, asl como la firma de dicho representante. Asimismo es facultad de la Contraloria Municipal del
A)'lJntamientode HOCABA, verificar el avance de los trabajos en la'obra ClJandolo considere procedente,

"Este programa es público, ajeno a cualquier partida politico. Queda prohibido el uso para fines distintos a las establecidos
en el programa" .Está prohibido el uso de este programa con fines pOlitices, electorales, de lucro y otros distintos a los
establecidas. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo
con la ley aplicab~ y ante la autoridad competente. é~ ~ -V~
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-tlÉCIMA PRIMERA._ "DE LAS RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES"; "EL
CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos, materia del presente
contrato, será el ünico responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás Ol'denarnientos en
materia de trabajo y seguridad sodal. "EL CONTRATISTA" conviene por lo mismo, responder de tOdas las reclamaciones
que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "EL AYUNTAMIENTO'" en relación con los trabajos del
contrato y se obliga a rembolsar a "EL AYUNTAMIENTO" cualquier cantidad que se hubiera visto obligado a erogar por
este concepto, dejando en todo tiempo en paz y a salvo los derechos e intereses de "EL AYUNTAMIENTOR.

- DÉCIMA SEGUNDA.. "OE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS"; "EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si las obras de este contrato se están ejecutando por
"EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa aprobado, para lo aJal "EL AYUNTAMIENTO", a través del
departamento correspondiente, comparará mensualmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
comparación, el avance es menor de lo que debió rearlZarse. "EL AYUNTAMIENTO" sancionará a "EL CONTRATISTA"
en los siguientes téfTTlinos:

a) Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
importe de Josque debió realizar, multiplicado por el número de dlas transaJrridos desde la fecha en que se presente el
atraso, hasta la revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda. a fin de que la
retención total sea la procedente.
SI al efectuars.e la siguiente comparación correspondiente "EL CONTRATISTA" está en situación de atraso, la cantidad
retenida se aplicaré como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaclones a cargo de "ELCONTRATISTA",

•
b) En caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha padada en el programa vigente, se le aplicará
una pena convencional consistente en una cantidad igual a 211000( dos al millar) del mporte de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación total de los traba;os señalada en el contrato, multiplicado POI"el número de dlas
transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos qlJeden concluidos y
recibidos a satisfacción de "EL AYUNTAMIENTO". .

. Para detefTTlinarla aplJcaciónde la sanción estipulada no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o
de fuerza mayor o por aJalquier otra causa que. a juicio de "EL AYUNTAMIENTO" no ses imputable a "EL
CONTRATISTA" •

Independientemente de la aplicación de la pena convencional señalada anteriormente, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar
entre e:dgir el aJmplimiento del contrato o la rescisión del mismo.En caso de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la
rescisión del contrato, en los téfTTlinosde la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, mpondrá a
"EL CONTRATISTA" una sanción consistente en un porcentaje del valof del contrato, que podrá ser, a Juicio de "EL
AYUNTAMIENTO", hasta por el monto de las garanllas otorgadas. las cantidades que resulten de la aplicación de la pena
convencional que se mponga a "EL CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de aJbrirse
por trabajos ejecutados, y se aplicará, si hay lugar para ello, la fianza otorgada como garanlia de cumplimiento.

- DÉCIMA TERCERA._ "DE LA SUBCONTRATACI6N DE LOS TRABAJOS"; las partes convienen que, "EL
CONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar la obra por otro, sin embargo, para los efectos del presente contrato, se
entenderá entre otros por sub-contratación el ado por el aJal "EL CONTRATISTA" encomienda a otra persona fisica o
moral, la ejecución parcial o total de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que indtryan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "EL CONTRATISTA~retenda utilizar los servicios de otra persona, f1sica o moral, deberá comunicarlo
previamente por eSCliloa "EL AYUNTAMI~TO", el cual resolverá si acepta o rechaza la sub-conlratación.
En tOdo caso de sub-conlratación, el responsable de la ejecución de los trabajos seré ~EL CONTRATISTA", a quien se
aJbrirá el importe de los trabajos. El sub-conlratista no queda subrogado en ninguno de los derechos de NEL
CONTRATISTA".

~Esteprograma es público, ajeno a aJalquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos
en el programa" .Está prohibido el uso de este programa con fines polllicos. eledorales, de lucro y otros distintos a los
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo
con la ley aplicable y ante la autoridad competente.
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- DéCIMA QUINTA.- "OE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS"; "EL AYUNTAMIENTO", podrá Suspender
temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por cualquIer causa justificada, la OJal podnli ordenar la
suspensión y detelJJlinaren su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá prorrogarse o ser Indefinida. Para tal efecto
"EL AYUNTAMIENTO", dará aviso por escrito a "EL CONTRATISTA" de dicha suspensión, sei'lalando las causas que la
motivan, la fedla de su inicio y de la probable reanudación de los trabajos, asl como las acciones que debe considerar en lo
relativo a su personal, maquinaria y equipo de construcción, Cuanclo existan causas de interés general, o hechos que
impidan la continuación de los trabajos, demostnlindose que, de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionarla un
dai'lo o perjuicio grave al Estado, se determine la nulidad tolal o pardal de actos que dIeron ori9811al contrato, con motivo
de la resolución de una inconfolJJlidademitida por autoridad administrativa, jurisdiccional o judicial competente, o bien no
fuere posible determinar la temporalidad de la suspensión, podri darse por terminado de manera anticipada el presente
contrato, ajusll.ndose las partes a lo establecido en el último párrafo de la diusula Siguiente y se harán los ajustes o
reintegros correspondientes a los anlicipos entregadOS, asl como en su caso :se cancelarán las fianzas otorgadas en
garantfa. No será motivo de suspensión de los trabajOs,el suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de
Instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabirldad del contratista.

- DÉCIMA SEXTA.. "DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO"; las partes convienen en que el contrato
podrá ser resclnclido en caso de Incumplimiento, al respecto, aceptan que cuando "EL AYUNTAMIENTO" sea el que
detelJJline resclndlrto, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de reclamación judicial alguna, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la siguiente cláusula, en tanto que, si es "EL
CONTRATISTA" quien decide resclndlrlo, será necesario que acuda anle la Autoridad Judicial federal y obtenga la
dee/aración correspondiente. Las causas que puedan dar lugar a la rescisión por parte de "EL AYUNTAMIENTO" son las
que a continuación se mencionan: ,
a) SI "EL CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inlela los trabajos, objeto del contrato, dentro de los quince dlas
siguientes a la fecha convenida sin causas justificadas.
bl SI "EL CONTRATISTA", suspende interrumpe Injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o
reponer alguna parte de ellos que hubiera sido detectada como defectuosa por el ayuntamiento.
el SI "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato, o sin motivo Justificado
no acata las órdenes dadas por escrito por el residente de obra o supervisor designado por

- DécIMA CUARTA,. "DE LA CESiÓN DE LOS OERECHOS DE COBRO": Las partes acuerdan que, "EL
CONTRATISTA" sólo podré ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida "EL CONTRATANTE, con la aprobación expresa, prevIa y por escrito de "EL AYUNTAMIENTO", para
tal efecto el contratista que decida ceder a favor de alguna persona sus derechos de cobro, debera solicitar por escrito a la
dependencia o entidad su consenünlento, la que resolverá lo procedente, en un término de quince dras nal\lrales contados
a partir de su presentación.

•

•
d) SI "EL CONTRATISTA", no da cumplimiento al programa de ejecución de trabajo por falta de materiales, trabajadores o
equipo de construcción y que a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", El{atraso puede difictlltar la terminación satisfadoria de los
trabajos en el plazo estipulado,

el SI "EL CONTRAnST A", es declarado en concurso mercantil, en los télJJlinosde la ley de Concursos Mercantiles.

f) Si "ELj¡ONTRATISTA", sub-contrata parte de los trabajos, objeto del contrato, sin contar con la autorización por escrito
de "EL ,(fUNTAMIENTO" •

•

91 Si "EL CONTRATISTA", cede los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin contar con la autorización por (
escrito de "EL AYUNTAMIENTO".

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos
en el programa' .Está prohibido el uso de este programa con fines politicos, electorales, de lucro y otros distintos a los
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo
con la ley aplicable y ante'a autoridad competente. C~ s,¿,¿ ~
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h) SI ~EL CONTRATISTA" no da a ~EL AYUNTAMIENTO" Y a las instituciones que tengan facultad de intervenir, las
facilidades y datos necesarios para la inSpección,vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos.

•

•

--

1)SI ~EL CONTRATISTA" cambIa su nacionalidad mexicana por otra.

1) SI "EL CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes de Nacionalidad Mexicana en este
contrato invoca la protección de su gobiemo.

k) En general por el incumpliniento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las obligaciones derivadas del
presente contrato y sus anexos, a las Leyes y Tratados aplicables, a las órdenes de ~EL AYUNTAMIENTO" .

En caso de Incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las estipulaciones del contrato
~EL AYUNTAMIENTO~ podrn optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el de las penas convenidas en su caso, o
declarar la rescisión conforme al procedimiento que señala la dáusula siguiente.

SI "EL AYUNTAMIENTO" opta por la rescisión "EL CONTRATlSTA~ estará obligado a pagar por concepto de dai'ios y
pef'julclos una indemnización que podrá ser hasta por el monto de las garantlas otorgadas a juieo de "ELAYUNTAMIENTO".

"EL AYUNTAMIENTO", si es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA", mediante la exhibición de las faduras
correspondientes, los materiales que tenga en obra, siempre y cuando sean de la caridad requerida y puedan utilizarse en la
obra; para esto "EL AYUNTAMIENTO" tendrá hasta un plazo no mayor de quince dlas naturales, contados a partir de la
fecha en que le sea comunicada a "EL CONTRATISTA", la rescisión o la suspensión de los trabajos.

- DÉCIMA SEPTlMA._ "DE LA OECLARAClóN DE RESCISiÓN": SI "EL AYUNTAMIENTO~ determina que "EL
CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las causas de rescisión que se consignan en este contrato, lo comunicará a "EL
CONTRATISTA" conforme al procedimiento siguiente: 1. Se iniciará a partir de que al contratista le sea comunicado el
incumplmiento en que haya incurrido, para que en un término de quince dias hébiles exponga lo que a su derecho
convenga y aporte en su caso, las PfUebasque estime pertinentes; 2. TranSClJrrldoel término a que se refiere el numeral
anterior, "EL AYUNTAMIENTO" resolverá, dentro de los quince dlas hábiles siguientes, considerando los argumentos y
pruebas que hubiere hecho valer el contratista; 3. La detelminadón de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser
debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al contratista dentro de dicho plazo .

- DÉCIMA OCTAVA._ "DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSIÓN Y RESCISIÓN DE LOS TRABAJOS":
Sin perjuicio de lo establecido en las cláusulas anteriores, las partes convienen que durante la suspensión, terminación
anticipada o rescisión del contrato, se observe lo siguiente:

l.• Cuando se determine la suspensión definitiva de Jostrabajos, la terminación anticipada o se rescinda el presente contrato
por causas imputables a "EL AYUNTAMIENTO", éste pagará los trabajos ejecutados, asl como los gastos no recuperables,
siempre que "EL CONTRATISTA" compruebe debidamente que éstos se generaron a su cargo y que tienen relación
directa con los trabajos objelo del presente; lo anterior se acreditará con la documentación que para tal efecto presente ante~ELAYUNTAMIENTO".

JI,. En caso de rescisión del contrato por causas implJlables a ~EL CONTRATISTA", Y una vez emitida por "EL
AYUNTAMIENTO" la determinación respediva, éste se abstendrn de cubrir el importe de Jos trabajos ejecutados sin
liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dlas naturales
siguientes a la fecha de la notificación de dicha resolución a "EL CONTRATISTA", a fin de proceder a hacer efectivas las
garantras. En el finiquito deberé de considerarse el costo adicional de 10$trabajos por ejecutar y que se encuentren
atrasados conformes el programa vigente, asl como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su
caso re hayan sido entregados.

m._Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, ~EL CONTRATISTA" podrá no
ejecutar1os. En este supuesto, si se opta por la tenninacido anticipada del contrato, deberá solicitarla a "EL

"Este programa es publico, ajeno a cualquier partido polftico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos
en el programa" .Está prohibido el uso de este programa con fines politices, eledorales, de lucro y otros distintos a los
establecidos. Quien haga uso indebido de los reculSOSde este programa deberá ser denunciado '1 sancionado de acuerdo
con la ley aplicable y anle la autoridad compelente. C~ ~ ......•...~
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•

•

AYUNTAMIENTO" dentro de los diez dlas habiles siguientes. ~eL AYUNTAMIENTO" determinara lo conducente dentro de
los diez dlas habiles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva. En caso de que "EL AYUNTAMIENTO" no
conleste en dicho plazo, se tendra por aceptada la petición de "EL CONTRATISTA" Y en caso contrario, será necesaria la
Intervención de la autolidad judiclal.

IV.- Una vez notificada por "EL AYUNTAMIENTO" la terminaCión anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procedera dentro de un plazo de tres dlas habiles, a la posesión y disposlcl6n de los bienes y obras ejecutadas.
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se enaJentren.

IV.- "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL AYUNTAMIENTO", en un plazo de cinco dfas hábiles,
contados oil partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, terminación anUCipadao
suspensión definitiva, toda la dOOJmentaciónque "EL AYUNTAMIENTO" le hubiere entregado para la realización de los
trabajos.

- DÉCIMA NOVENA.- "DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS";
al,. ConvenIo Modificatorio de plazo.- En los casos fortuitos o de fueaa mayor, o aJando por cualquier otra causa no
implIlable a "EL CONTRATISTA" le fuere Imposible a éste cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito
la prórroga que considere necesaria, expresando los motivos en que apoye su solicitud. "EL AYUNTAMIENTO" resolverá
en un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas naturales sobre la Justificación o procedencia de prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado "EL CONTRATISTA" o la que "EL AYUNTAMIENTO" estime conveniente, haciendo
conjuntamente las modificaciones correspondienles al programa.

SI se presentaren causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "EL CONTRATISTA", este podrá solicitar también una prórroga, pero seré optativo para "EL
AYUNTAMIENTO" el concederla o negarla. En el caso de concederla "EL AYUNTAMIENTON decidirá si procede mponer
a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar y, en caso de no proceder la prórroga, podré exigir a "EL
CONTRATISTA" el ClJmplimlentodel contralo, ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de Que los trabajos
queden conduidos oportunamente, o bien, procederá a rescindir el contrato de conformidad con lo establecido en el
presente contrato.

En aJalquier caso de ampliación de plazo, este no podrtl ser mayor al 25%(veinticinco por cienlo) del plazo originalmente
pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes forma parte integrante de este
contrato.

b).- Convenio d. Ampliación de Monto._ "EL AYUNTAMIENTON dentro del presupuesto alIlorizado y bajo su
responsabilidad, por razones motivadas y e:q¡lfcitas, podrá modificar los contralos sobre la base de precios unitarios
mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el veinticinco por ciento
del monto pactado en el contrato ni se implique variaciones sustanciales al proyecto original.
SI las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varlan sustancialmente el proyeclo, se podrá celebrar, por una sola
vez un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, debiéndose justificar de manera fundada y
explfcita las razones para ello y deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del titular de la Dirección de Obras Públicas.
Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y caraclerlslicas
esenciales del objeto del presente contrato, ni convenirse para eludir el aJmplimento de la Ley de Goblemo de los
Municipios de Estadode Yucatan, Leyes Federales, Estatales, Municipales o Tratados.

el.- Convenios de Modificación a condiciones pactadas en el contrato. Cuando las partes determinen modificaciones a los
términos y condiciones originales del contrato, que no representen incremento o disminución en el monlo o plazo
contractual, las partes deberan celebrar el convenio que corresponda.

-VIGESIMA.._ ~DE LA ENTREGA. RECEPCiÓN DE LA OBRA"; "EL AYUNTAMIENTO" recibiré los trabajos objeto del
contrato, hasta que sean concluidos en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo con las
especificaciones convenidas y demas estipulaCionesdel contrato.
Para tal efecto "EL CONTRATISTA" notificará por escrito la terminación de los trabajos, adjuntando la documentación
correspondiente (breve descripción de las obras. fecha real de terminaCión de los trabajos, relación de las estimaciones,
monto ejercido, créditos a favor o en contra y las garantías que continuarán vigentes y a la fecha de su cancelación), "EL
AYUNTAMIENTO" verificará en un plazo maximo 5 (Cinco)dfas narurales. que los trabajos estén debidamente concluidos.
Al finalizar la verificación, en un plazo de diez dias habilos, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a su recepción fisica.
mediante el levantamiento del acta correspondiente.

-Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para tines dislintos a los establecidos
en el programaN,Está prohibido el uso de este programa con fines politicos, eleclorales. de lucro y otros distintos a los
establecidos. Quien haga uso illdebido de los reClJrsosde este programa debertl ser denunciado y sancionado de acuerdo
con la ley aplicable y ante la autoridad competente.

f•
<í

J
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Independientemente de lo anterior, "EL AYUNTAMIENTO" efectuara recepciones parciales de los trabajos en los casos
que él continuación se detallan, siempre y cuando 58 satisfagan los requisitos que a continuación se señalan:

a) Cuando, "EL AYUNTAMIENTO" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a Jopactado, se cubrirá a "EL
CONTRATISTA" el Importe de los trabajos ejecutados.

B) Cuando sin estar terminada la totalidad de Ioslrabajos, si a juicio de "EL AYUNTAMIENTO" existen trabajos lerminados
y Mlas partes son Identificables '1 susceptibles de utilizarsa podrá pactarse su recepción, en estos casos se levantará el
aeta correspondiente.
el CuandO de comilo acuerdo, "EL AYUNTAMIENTO" 'i "EL CONTRATISTA" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme a lo
establecido en el contrato.
d) Cuando "EL AYUNTAMIENTO" rescinda el contrato en Jostérminos del mismo, la recepción parcial quedará a juicio de
"EL AYUNTAMlENTO",la que liquidará el Importe de los lrabajos que decida recibir.
e) Cuando una autoridad judicial o jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este caso estará a Jodispuesto por la
autoridad que emita la declaración correspondiente.

Tanto en el caso de recepción total, como en aquellOscasos a que se refieren los incisos anteriores, al, b), c), y d) , se
proceder.li a recibir fisicamente los trabajos de que se trate, dentro de un plazo de 10 (diez) dlas naturales contados a partir
de la fecha de la vemlC3ción que de su terminación haga "EL AYUNTAMIENTO", de la del requerimiento de entrega que
éste haga, o de la fecha en que se presente alguna de las situadones previstas en los incisos anteriores, levantándose al
efecto el acta respectiva y se procederá a formular la estimación correspondiente.
SI al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación correspondiente, existieren responsabilidades debidamente
compltlbadas, para con "EL AYUNTAMIENTO" Ya cargo de "EL CONTRATISTA", el importe de las mismas se deducirá
de las cantidades pendientes de cubrirse por lrabajos ejecutados y si no fueran suficientes, "EL CONTRATISTA" se obliga
a reintegrarlas a "EL AYUNTAMIENTO", aplicando en este caso el procedimiento establecido en el segundo párrafo del
Inciso b) de la dáusula CUARTA de este contrato.

•
- VIGÉSIMA PRIMERA.- "DEL FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO": "EL AYUNTAMIENTO" para dar por
telminados pardal o totalmente, Jos derechos y obligaciones asumidos por él y "EL CONTRATISTA" en el presente
contrato, elaborará el finiquito respectivo, dentro de los diez dlas hábiles siguientes posteriores a la recepción f1sicade los
trabajos, anexando para tal efecto el acta de recepción levantada. Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, "EL
AYUNTAMIENTO" dará por terminado el contrato correspondiente, dejando unicamente subsistentes las acciones que
deriven del finiquito, asr como la garantla establecida en la cláusula SEXTA, por lo que no será factible que "EL
CONTRATISTA" presente reclamación alguna de pago con posterioridad a su formalización.

"EL AYUNTAMIENTO" notificará a "EL CONTRATISTA" fecha, lugar y hora para llevar a cabo el finiquito, con la
obligación para ~EL CONTRATISTA" de aClJdlr,en caso contrario "EL AYUNTAMIENTO" se procederá a su elaboración
en el pl3Z1)y forma establecicla,comunicando el resunado dentro de un plazo de diez dIas naturales, contados a partir de su
emisión. Concluido el finiquito, "EL CONTRATISTA" tendrá un plazo de quince dlas hábiles para alegar lo que a su
derecho corresponda, una vez transcurrido y no realizare gestión alguna, se dará por aceptado en sus términos.
Si del finiquito resulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se procederá a su pago en un plazo no mayor de veinte dlas
naltJrales a la elaboración del finiquito. Si del finiquito resulta que existe saldo favorable para "EL AYUNTAMIENTO", el
mporte se deducirá de las cantidades pendientes por ClJbrira "EL CONTRATISTA" por trabajos ejecutados y sin no fueran
su1'ic1enteséstos, "EL CONTRATISTA" tiene la obligación de reintegrarlos, más los intereses correspondientes conforme a
al procedimiento establecido en esle contrato para los pagos en exceso; los cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por dlas naturales desde la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "EL AYUNTAMIENTO". Hecho lo anterior, se levantará un aeta y procederá,
en su caso, a declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el contrato.

- VIGÉSIMA SEGUNDA.. OTRAS OBUGACIONES DE "EL CONTRATISTA••••~EL CONTRATISTA", acepta que de las
estimaciones que le cubran se hagan las siguientes deducciones:

a) Las estimaciones que se le cubran al contratista, se le descontará el 0.005% (CINCO AL MILLAR) del importe de cada
estimación, para cumplir con lo dispuesto por el articulo 191 de la ley Federal de Derechos en vigor, por concepto de

"Este pltlgrama es publico, ajeno a ClJalquierpartido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos
en el programa- .Está prohibido el uso de este programa con fines politices, electorales. de lucro y otros distintos a los
establecidos. Quien haga uso indebido de tos recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo
con la ley aplicable y ante la autolidad competente. e~ ~ ,..)"~
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Regidor de Obras

Cesareo Sulub Xaman

TESTiGOS

por "El Municipio"

HE
UCCiONES.
CE C.V.

C. RAU ARMANDO
JiMENEZ SUASTE

Administrador Único

"C

• EULOGIO DZlB TUN
Idltl'0PAl Presidente Municipal

HOCABA. YlIC.
2ll12.2015

_ VIGESIMA QUINTA- Ambas partes manifiestan que en el presente contrato no ha mediado dolo, error o lesión, por lo
que están conformes con todo lo estipulado en él y se obligan a cumplirlo bien y fielmente .•
El presente contrato se firma en el Municipio de HOCABA. Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos a los 28
dfas del mes de Agosto de 2014.

derechos de inspección, vigilancia y control de obras y servidos que realiza la Secrelaña de la Fundón Publica, segun lo
establece el artlClJlo 37, fracción VIII, de la ley Organica de la Administración Publica Federal.

_ VIGÉSIMA TERCERA.. Por el inClJmplimienlo a lo estipulado en el presente contrato, las partes convienen, que debera
observar el procedimiento que para el efecto establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y
su Reglamento
_ VIGESIMA CUARTA.. "DEL REGIMEN JURlDICO": Para los casos no estipulados en el presente contrato se aplicara
primeramente lo dispuesto POf la Ley de Gobierno de 105 Municipios del Estado de Yucatan y la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento, y en lo no previsto por estas Leyes y demas disposiciones que de
ellas deriven, serán aplicables de manera supletoria, las disposiciones que resulten aplicables del Código Civil Federal, la
ley Federal de Procedimiento Administrativo y Código Federal de Procedimientos Civiles .

•

•

"Este programa es publico. ajeno a cualquier partido politice. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos
en el programa" .Esta prohibido el uso de este programa con fines politices, electorales. de lucro y olros distintos a los
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa debera ser denunciado y sancionado de acuerdo
con la ley apliCable y ante la autoridad competente.


